
Hacienda, Desarrollo Social y
Trabajo.

El próximo miércoles 7 de noviembre,
de 16:00 a 17:30 horas, la Sala de la
Cámara  de  Diputados  realizará  una
sesión  especial,  con  el  objeto  de
analizar  la  denominada  “deuda
histórica” del Estado de Chile con
sus  docentes,  generada  durante  el

proceso de desmunicipalización. En el año 1981 la Ley Nº 3.551
dispuso  un  reajuste  del  sueldo  base  al  sector  público,
estableciendo en su artículo 40 una asignación especial no
imponible para el personal docente dependiente del Ministerio
de Educación. Sin embargo, esta normativa no se cumplió y,
como resultado de la municipalización impuesta a partir de ese
año, la mayoría de los profesores no alcanzaron a recibir el
100%  de  la  asignación,  pues  al  ser  traspasados  al  sector
municipal, los nuevos empleadores desconocieron los derechos
adquiridos por los docentes.

Esta situación ha llevado a maestros a lo largo de todo Chile
a recurrir a los Tribunales de Justicia y al propio Congreso,
con el propósito de demandar al Estado por una indemnización
compensatoria por el no pago de este reajuste salarial.

Por lo anterior, la Sala de la Cámara de Diputados analizará
en  una  sesión,  solicitada  por  66  parlamentarios,  dicha
situación,  a  la  que  se  ha  invitado  a  los  ministros  de
Educación,  Marcela  Cubillos;  Hacienda,  Felipe  Larraín;
Desarrollo  Social,  Alfredo  Morgado;  y  Trabajo,  Nicolás
Monckeberg.

El  tiempo  previo,  contemplado  en  el  artículo  76  del
Reglamento,  corresponderá  al  Comité  Revolución
Democrática.Publicado  el  31  de  octubre  del  2018.
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